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VISTOS:

La Nota lnformativa N" 561-2022-DA-CENARES/MINSA de la D¡rección de
Adquis¡ciones y la Nota lnformativa N' 828-2022-OAL-CENARESiMINSA de la Oficina de
Asesoría Legal; y

CONSIOERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios para el
cumplamrento de sus func¡ones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores condiciones
de precio y calidad y la observancia de principios básicos que aseguren la transparencia en
las transacciones, la imparc¡al¡dad de la Entidad, la libre concurrencia de proveedores, así
como el trato justo e igualitario, el artículo 76 de la Constitución Polit¡ca dispone que la

contratación de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe obligatoriamente por
l¡citación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos señalados en la
normativa de contrataciones del Estado:

Que, el numeral 6.1 del art¡culo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley
de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en adelante
la Ley), señala que los procesos de contratación son organizados por la Entidad, como
destinatar¡o de los fondos públicos as¡gnados a la contratación;

Que, el artículo 8 de la Ley refiere que la Entidad puede conformar comités de
selecc¡ón, que son órganos colegiados encargados de selecc¡onar al proveedor que brinde los
bienes, servicios u obras requeridos por el área usuaria a través de determ¡nada contratación.
El reglamento establece su composición, funciones, responsabilidades, entre otros;

Que, en concordanc¡a con las disposiciones legales prec¡tadas, el numeral 41.1 del
artÍculo 41 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N' 344-2018-EF y sus mod¡ficatorias (en adelante el Reglamento), establece que,
para convocar un procedim¡ento de selección, se debe haber realizado, entre otras
actuac¡ones, la designación de un com¡té de selección cuando corresponda,

Que, de acuerdo a lo previsto en el numeral 43.1 del articulo 43 del Reglamento, el
órgano a cargo de los procedimientos de selección, se encarga de la preparación, conducción
y realización del procedimiento de selecc¡ón hasta su culminación; los procedimientos de
selección pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado de las
contrataciones. Por su parte, el numeral 43.2 establece que el órgano encargado de las
contrataciones tiene a su cargo la Subasta lnversa Electrón¡ca, la Adjudicación Simplificada, la
Comparación de Precios y la Contratac¡ón Directa. En la Subasta lnversa Electrón¡ca y en la



Adjudicación Simpl¡ficada la Entidad puede designar a un com¡té de selección o un com¡té de
selección permanente, cuando lo considere necesario;

Que, el numeral 43.3 del Reglamenlo, añade que los órganos a cargo de los
procedimientos de selección son competentes para preparar los documentos del
procedimiento de selección, asi como para adoptar las decisiones y realizar todo acto
necesario para el desarrollo del proced¡miento hasta su culm¡nac¡ón, s¡n que puedan allerar,
camb¡ar o modif¡car la información del expediente de contratación;

Que, el numeral 44.1 del articulo 44 del Reglamento, establece que el comité de
selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) pertenece al órgano
encargado de las contrataclones de la Ent¡dad y por lo menos uno (1) t¡ene conocim¡enlo
técn¡co en el objeto de la contratación;

Que, adicionalmenle, el numeral 44.5 del Reglamento, señala que el Titular de la
Entidad o el funcionar¡o a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los
integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos,
la des¡gnac¡ón del presidente y su suplente; atend¡endo a las reglas de conformación
señaladas precedentemente para cada m¡embro titular y su suplente. La designación es
notificada por la Entidad a cada uno de los miembrosl

Que, con fecha 08 de ¡unio de 2022, a través del Memorando N" 770-2022-DG-
CENARES/MlNSA, la Dirección General del CENARES aprobó el expediente de la
Adjudicación Simplificada N' 023-2022-CENARES/MlNSA, correspondiente a la contratac¡ón
del "Servrclo de Transpoñe de Productos Famacéuticos, Dlsposiüyos Méd¡cos, Ptoductos
Sanitanbs, Equipos y Ot os Bienes desde la DIRESA Madre de Dios a los Establec¡mientos de
Salud de su jurisdicc¡ón",

Que, a través de la Nota lnformativa N'561-2022-DA-CENARES/MINSA, de fecha 0l
de julio de 2022, la Dirección de Adqu¡s¡c¡ones solic¡ta la conformac¡ón del Com¡té de
Selección encargado de la conducción de la Adjudicación Simplificada N'023-2022-
CENARES/MINSA, destinada a la contratac¡ón del "Servicio de Transporie de Productos
Farmacéuticos, Dlsposltiyos Médicos, Productos Sanifanbs, Equipos y Ofros Blenes desde la
DIRESA Madre de Dlos a /os Esfablec¡mientos de Salud de su jurisd¡cción'",

Que, mediante Nota lnformativa N' 828-2022-OAL-CENARES/MlNSA, de fecha 04 de
julio de 2022, la Oficina de Asesoría Legal señala que corresponde la designac¡ón de¡ Comité
de Selección a cargo de la Adjudicación S¡mplif¡cada N" 023-2022-CENARES/MlNSA, de
conformldad con las disposac¡ones establecidas en la Ley y el Reglamento;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal h) del articulo I del Manual de
Operaciones del CENARES, aprobado por Resolución Ministerial N' 907-2021/MINSA, la
Dirección General del CENARES cuenta con la facultad para aprobar, autorizar y supervisar
los procesos de contratación de recursos estratégicos en salud, asi como e.iercer las
competenc¡as establec¡das en la normatividad de contratación pública vigente;

Con los vistos de la Direccrón de Adquisic¡ones y de la Of¡c¡na de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y sus modificatorias, el Decreto Supremo N"
008-2017-SA que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del M¡nister¡o de Salud,
mod¡ficado por el Decreto Supremo N" 011-2017-SA, la Resolución Ministerial N' 1095-2021-
MINSA por la cual se designó al D¡rector General del CENARES; y, la Resolución Ministerial
N'907-2021/MlNSA, por la cual se aprueba el Manual de Operaciones del CENARES;
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IRTíCUIO L- DESIGNAR a los miembros integrantes del Com¡té de Selección
encargado de conduc¡r el proced¡miento de selección denominado Adjud¡cación Simplificada
N" 023-2022-CENARES/MINSA, destinada a la contratac¡ón del "Servlclo de Transpofte de
Productos Famacéut¡cos, Disposltlvos Médicos, Productos Sanitanos, Equipos y Otros
Bienes desde la DIRESA Madre de Dlos a /os Establec¡mientos de Salud de su iurisdicciÓn", el

cual queda conformado de la siguiente manera:

ARTicULo 2.- DISPoNER que el Com¡té de Selección a que se ref¡ere el artículo
precedente, ejeza sus funciones, conforme a las facultades y responsabilidades establecidas
en el Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
por Decreto Supremo N' 082-201g-EF y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo
N' 344-2018-EF y sus modificatorias.

MIEMBROS SUPLENTESMIEMBROS TITULARES

HUGO MIGUEL PINTO GUERRA, personal
con conocimiento técnico en el objeto de la
contratación, representante de la Direcc¡ón
de Almacén y Distr¡buc¡ón del Centro
Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud (Pres¡dente suplente)

LUCY KARINA YUNCACCALLO
HUAMANI, personal con conocimiento
técnico en el objeto de la contratación,
representante de la D¡rección de Almacén y

\Distribuc¡ón del Centro Nacional de

$\bastecimiento de Recursos Estratégicos

ldh satuo (Pres¡dente titular)

JULIO ALONSO MINCHOLA RUIZ,
personal con conocimiento técnico én el
objeto de la contratación de la Dirección de
Almacén y Disfibución del Centro Nacional
de Abastecimiento de Recursos Estratégicos
en Salud (Primer miembro suplente)

[vno ioeenro ANDRES sANTrvAñEz,
personal con conocimiento técn¡co en el
obleto de la contratación de la Direcc¡ón de
Almacén y Distribución del Centro Nacional
de Abastec¡miento de Recursos

rEstratégicos en Salud (Primer m¡embro
titular)

7*

MARIA ELIZABETH APOLAYA GOURO,
representante de la Dirección de
Adquisiciones del Centro Nacional de
Abastecim¡ento de Recursos Estratégicos en
Salud (Segundo m¡embro suplente)

ZOILA NORABEL MONTOYA BLAS,
representante de la Dirección de
Adquisiciones del Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos
en Salud (Segundo miembro t¡tular)

fusofución (Directoraf

SE RESUELVE:



ARTICULO 3.- NOTIFICAR la presente resolución a cada uno de los miembros del
Com¡té de Selección referidos en el artículo 1; as¡m¡smo, deberá entregar a su presidente, el
expediente de contratación aprobado para que procedan a su ¡nstalaclón y elaboren los
documentos del proced¡m¡ento de selección y real¡ce la convocatoria correspond¡ente.

ARTíCULO 4.- DISPONER que el Comité de Selección, al cese de sus funciones,
entregue a la Dirección de Adquisrciones del CENARES, toda la documentación e lnformac¡ón
relacionada con el proced¡miento de selecc¡ón a su cargo.

oE

Reg¡strese y comuniquese,
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NOTA INFORMATIVA N' 2 2022-OAL-CENARES-MI

')

REcr/g: Dc)

A JOSÉ ANTONIO GONZÁLES CLEMENTE
Director General del Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud

ASU NTO Designac¡ón de Com¡té de Selección - Adjudicación S¡mplif¡cada
N" 023-2O22.CENAR E S/M I N SA

REFERENCIA

FECHA Lima, 04 de julio de 2022

U
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Nota lnformativa N" 561-2022-DA-CENARES/MINSA

l\4ediante la presente me dirijo a usted, en atención al documento de la referencia, a través
del cual, la Direcc¡ón de Adquisiciones, solicita la designación del Comité de Selección a
cargo de la Adjudicación Simpliflcada N" 023-2022-CENARES/MINSA, correspondiente a la
contratación del "servicio de Transporte de Productos Farmacéut¡cos, D,sposlflvos Médicos,
Productos Sanitaios, Equipos y Otros B¡enes desde la DIRESA Madre de Dios a los
Establecimientos de Salud de su iuisdícción".

Al respecto, el numeral 6. 1 del artículo 6 del Teno Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley
de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en adelante
la Ley), señala que los procesos de contratación son organizados por la Entidad, como
destjnataria de los fondos públicos as¡gnados a la contratac¡ón.

El artículo 8 de la Ley refiere que la Entidad puede conformar comités de selección, que son
órganos colegiados encargados de seleccionar al proveedor que brinde los bienes, serv¡cios
u obras requeridos por el área usuaria a través de determinada contratación. El reglamento
establece su composición, funciones, responsabilidades, entre otros.

En concordancia con las disposiciones legales precitadas, el numeral 41.1 del artículo 41 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N" 344-2018-EF, modificado por Decreto Supremo N" 377-201g-EF y Decreto Supremo N"
168-2020-EF (en adelante el Reglamento), establece que, para convocar un procedim¡ento
de selección, se debe haber ¡ealizado, entre otras actuaciones, la des¡gnación de un comité
de selección cuando corresponda.

Asimismo, el numeral 43.1 del artículo 43 del Reglamento señala que el órgano a cargo de
los procedimientos de selección, se encarga de la preparación, conducción y rea¡izaciÓn del
procedimiento de selección hasta su culminación; Ios procedimientos de selección pueden

estar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado de las contrataciones. Por
su parte, ei- numeral 43.2 establece que el órgano encargado de las contrataciones tiené a

su cargo la Subasta lnversa Electrónica, la Adjudicación Simplif¡cada, la Comparac¡ón de
Prec¡os y la Contratación Directa. En la Subasta lnversa Electrón¡ca y en la Adjudicación
Simplif¡cada la Entidad puede designar a un comité de selección o un com¡té de selección
permanente. cuando lo cons¡dere necesario

El numeral 43.3 añade que los órganos a cargo de los procedimientos de selecc¡ón son
competentes para preparar los documentos del procedimiento de selección, así como para

adoptar las decis¡ones y realizat todo acto necesario para el desarrollo del procedimiento
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hasta su culminación, sin que puedan alterar, cambia[ o modiñcar
exped¡ente de contratación-

Ahora bien, el numeral 44.1 del artÍculo 44 establece que el comité de selección está
¡ntegrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) pertenece al órgano encargado de las
contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocim¡ento técnico en el objeto
de la contratac¡ón.

En esta línea normaüva, el numeral 44.5 señala que el Titular de la Entidad o el funcionario
a quien se hub¡era delegado esta atribución, designa por escrito a los ¡ntegrantes t¡tula¡es y
sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del
presidente y su suplentei atendiendo a las reglas de conformac¡ón señaladas
precedentemente para cada miembro titular y su suplente. La designación es not¡ficada por
la Entidad a cada uno de los miembros.

En el marco de ¡o antes expuesto, con fecha 08 de junio de 2022, a través del Memorando
N" 770-2022-DG-CENARES/MlNSA, la Drrección General del CENARES aprobó el
expediente de la Ad.ludicación Simplificada N' 023-2022-CENAR ES/M lN SA,
correspondiente a la contratación del "SeN¡c¡o de Transpode de Productos Farmacéut¡cos,
Disposlryos Médicos, Productos Sanltanbs, Equipos y Otl,os Blenes desde la DIRESA
Madre de Dios a /os Establecimientos de Salud de su jurisdicción".

Adicionalmente, de conform¡dad con lo establecido en el literal h) del artículo 8 del Manual
de Operaciones del CENARES, aprobado por Resolución Ministerial N'907-2021/MlNSA, la
Dirección General del CENARES cuenta con la facultad para designar a los Com¡tés de
Selección encargados de la conducción de los procedimientos de selección a convocar.

En tal sent¡do, Ia Oñcina de Asesoría Legal. considera que corresponde la des¡gnación del
Com¡té de Selección a cargo de Ia Adjudicac¡ón Simplificada N" 023-2022-
CENARES/MINSA, de conformidad con las dispos¡ciones establecidas en la Ley y el
Reglamento.

Atenta ente,

la informac¡ón del
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"Año del Fonalecim¡ento de la Soberanía Nacioñal"

"Año dei Eicentenario del Congreso do la Repúbl¡ca del Peru'

F RMATIVA N'

LiC. AdM. JOSÉ ANTONIO 60NZALES CTEMENTE

Director General del Centro Nacional de Abastec¡m¡€nto de Recursos

Estratégicos en Sa¡ud.

ASUNTO Sol¡citud de designac¡ón de Com¡té de Selección, para la Adjudicación
S¡mplif¡cada Ne 023-2022-CE NARES/M INSA referida a la

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PRODUCIOS
FARMACÉUTICOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS, PRODUCIOS SANITARIOS,

EqUIPOS Y OTROS EIENES DESDE LA DIRESA MADRE DE DIOS A LOS

ESTABLECIM IE NTOS DE LA SALUD DE SU JURISDICCIÓN".

REFERENCIA

FECHA
0 1 JU1.2022

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia mediante el
cual se aprueba el expediente de Contratac¡ón para la "CONTRATACIóN DEL SERVICIO DE

TRANSPORTE DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS, PRODUCTOS

SANITARIOS, EQUIPOS Y OTROS BIENES DESDE LA DIRESA MADRE DE DIOS A LOS

ESTABLECTM IENTOS DE LA SALUD DE SU JURISDICCIÓN", de conformidad con lo señalado en el

artículo 44'del Reglamento de la Ley N'30225, aprobado mediante D.S. N" 3zl4-2018-EF de la
Ley de contratac¡ones del Estado, solicitarle la designación del com¡té de Selección que estará
a cargo de conducir el c¡tado proced¡miento, para ello se detalla a continuación la conformación
del Com¡té propuesto:

M¡embros Titulares:

1- LUCY KARINA YUNCACCALLO HUAMANI, personal con conocimiento técn¡co en el objeto de

contratación, representante de la Dirección de Almacén y o¡stribuc¡ón del cENARES.

VITO ROBERTO ANDRES SANTIVAÑEZ, personal con conoc¡miento técn¡co en el objeto de
contratación, representante de la Dirección de Almacén y Distribuc¡ón del CENARES.

3 ZOILA NORABEL MONTOYA BLAs, representante de la Direcc¡ón de Adquisiciones del
C E NAR E5.

M¡embros Suplentes:

I
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a) Memorando Ne 770-2022-DG-CENARES-M INSA

b) Memorando Ne 1204-2022-0AD-CENARES/M INSA

Expediente Ne 22-067302-001

4- HUGO MIGUEL PINTO GUERRRA, personal con conocimiento técnico en el objeto de

contratac¡ón, representante de la Dirección de Almacén y Distribución del CENARES.
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6 MARIA ELIZABETH APOLAYA GOURO, representante de la Direcc¡ón de Adquisiciones del
CENARES.

JULIO ALONSO MINCHOLA RUIZ personal con conocimiento técn¡co en el objeto de
contratación, representante de la Dirección de AImacén y Distribución del CENARES.

En tal sentido, de conformidad con lo señalado en el artículo 44" del Reglamento de la Ley N"
30225 de Contrataciones del Estado y de acuerdo a las facultades designadas mediante
Resolución Ministerial N' 015-2020/MlNSA, sol¡cito la designación de Comité de Selección
encargado de la conducción del procedimiento de selección en referencia, por lo que
agradeceremos la atención de lo solicitado.

Atenta mente,
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ENTREGA DE LA RD. N" 544-2022-CENARES/MTNSA

FECHA: 04/o7 /2022

SE RESUELVE:

DESIGNAR A LOS IVIIEMBROS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN
ENCARGADO DE CONDUCIR EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DENOMINADO
ADJUDICACION SIMPLIFICADA N' 023.2022-CENARES/MINSA, DESTINADA A LA
CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS
FARMACEUTICOS, DISPOSITIVOS MEDICOS, PRODUCTOS SANITARIOS,
EQUIPOS Y OTROS BIENES DESDE LA DIRESA MADRE DE DIOS A LOS
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE SU JURISDICCION, EL CUAL QUEDA
CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA,

DIRECCION

LUCY KARINA YUNCACCALLO HUAMANI
M¡embro Titular

VITO ROBERTO ANDRES SANTIVAÑEZ
Miembro T¡tular

ZOILA NORABEL MONTOYA BLAS

M¡embro T¡tular

JULIO ALONSO MINCHOLA RUIZ

Miembro Su plente

MARIA ETIZBETH APOLAYA GOURO

M¡embro Suplente cs o)'2 Z
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DIRECCION DE ADQUISICIONES

EXP: 22-067302-001

"kr,

HUGO MIGUEL PINTO GUERRA

Miembro Su plente


